RES. 306/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007162, Ent. N° 5523/18)

VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), referida a la documentación que debe exigirse para el ingreso de funcionarios en el Escalafón “D”;
RESULTANDO:  que teniendo en cuenta la definición que el artículo 102 del T.O.F.U.P. realiza del Escalafón “D” Especializado, el Contador Delegado de este Tribunal destacado ante A.S.S.E., consulta respecto a “…cuál sería la documentación que acreditaría fehacientemente la versación en determinada rama de concomimiento. Concretamente, se plantea si sería necesario la presentación de un título o certificado, o para acreditar conocimientos impartidos en los primeros años de los cursos universitarios de nivel superior, bastaría con la presentación de una escolaridad de la universidad correspondiente firmada, siendo  en tal caso necesario definir que se consideraría los primeros años”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 32 de la Ley 15.809 del 8 de abril de 1986 (Artículo 102 del TOFUP) establece que “El escalafón “D” Especializado, comprende los cargos y contratos de función pública que tienen asignadas tareas en las que predomina la labor de carácter intelectual, para cuyo desempeño fuere menester conocer técnicas impartidas normalmente por centros de formación de nivel medio o en los primeros años de los cursos universitarios de nivel superior. La versación en determinada rama del conocimiento deberá ser acreditada en forma fehaciente”;
2) que al respecto, corresponde señalar que la norma que viene de transcribirse,  únicamente requiere que la versación en la rama de conocimiento  de que se trate, necesaria para el desempeño de la tarea intelectual asignada  al cargo o contrato de función pública referidos en la norma, sea acreditada en forma “fehaciente”, más no exige ni establece un modo  particular por el cual dicho extremo debe ser probado;
3) que atento a ello, la norma referida resulta de interpretación amplia, admitiendo cualquier medio o forma –incluido la presentación de una escolaridad firmada de la Universidad correspondiente-  por el cual se acredite la versación en la rama de conocimiento necesario para la tarea intelectual asignada al cargo o contrato perteneciente al Escalafón “D”;
4) que finalmente, corresponde señalar que la norma citada, al describir al Escalafón “D”, únicamente establece que las técnicas necesarias para el desempeño de la  tarea intelectual a que refiere el cargo o contrato, son impartidas “normalmente” por centros de formación de nivel medio o en los primeros años de los cursos universitarios de nivel superior o centros de formación, lo cual no implica que ello, necesariamente  y en todos los casos, deba ser así;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerando;
2) Comunicar al Contador Delegado.
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